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Los Países Bajos han cimentado su prosperidad, a través de los siglos, en el comercio y las
inversiones exteriores. Los comerciantes e inversores necesitan un entorno internacional abierto,
previsible y basado en normas.

consolidarse.

Debemos por lo tanto garantizar que los compromisos contraídos se apliquen plenamente.
A este respecto, es fundamental respetar las reglas de la OMC en materia de solución de diferencias
y no valerse del unilateralismo.

Esta Conferencia, no obstante, debe ir más allá de la mera reafirmación. En primer lugar,
para conservar su credibilidad, la OMC debe demostrar su capacidad para seguir liberalizando el
comercio. No debemos sucumbir al cansancio al que pueden conducir las negociaciones. Existe
claramente en el programa incorporado un vacío en cuanto a las negociaciones sobre los aranceles
industriales, y aún sigue habiendo mucho margen para acciones posteriores. Los Países Bajos están
dispuestos a debatir cualquier nueva iniciativa encaminada a eliminar o disminuir los obstáculos al
comercio de bienes y servicios. Deseo destacar, en particular, que es imprescindible que las próximas
negociaciones en materia de telecomunicaciones básicas y de servicios financieros sean un éxito. Tengo
también la esperanza de que pueda alcanzarse pronto un consenso que se traduzca en un acuerdo sobre
tecnología de la información equilibrado que aborde todos los obstáculos existentes en el mercado.
Es importante que se llegue a resultados en estas tres esferas para la consecución de una sociedad global
de la información.

En segundo lugar, la OMC y esta Conferencia deben hacer frente con audacia a nuevos retos,
que son muchos y variados.

La rápida proliferación de acuerdos comerciales regionales preferenciales es uno de estos retos.
La integración económica a nivel regional es, por supuesto, un fenómeno positivo, pero que no debería
desembocar en una discriminación causante de desviación del comercio. Por ello, la OMC debe
supervisar estrechamente tales acuerdos comerciales para determinar su plena compatibilidad con las
normas de la OMC y evaluar sus efectos sistémicos sobre el sistema multilateral de comercio. En
caso contrario, se corre el riesgo de que el mundo se divida en grupos comerciales autárquicos, y de
que losMiembros de la OMC, cuya pobreza los convierta en socios económicospoco atractivos, resulten
ser los grandes perdedores. El objetivo clave es que el trato de la nación más favorecida no se convierta
en el trato de la nación menos favorecida, y que la liberalización del comercio regional y la del
multilateral converjan finalmente en un libre comercio mundial.
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cuyo apoyo constante es vital para nosotros. Debemos desplegar un esfuerzo importante para ser una
organización abierta y transparente. Deberemos explicar mejor a nuestras sociedades en general por
qué el libre comercio puede contribuir tanto a unmayor crecimiento económico y una mayor prosperidad
en todo el mundo. La OMC nació con una inspiradora visión del futuro. Es necesario alimentar esa
visión. Por ello, compartimos plenamente la propuesta del Sr. Ruggiero de que se celebre, en 1998,
el 50º aniversario del sistema de comercio multilateral al nivel político más elevado. Cuando llegue
ese momento deberemos formular un mensaje claro sobre lo que representa la OMC y las cuestiones
de importancia que estarán en juego el siglo próximo. ¡Por eso pongamos ya todo nuestro empeño
en esta Conferencia para que esta visión se convierta en realidad!




